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VISTO:

Que al orden 3 (Nota N° NO-2023-00409579-UNC-PRI#REC) se propone la
restructuración de la planta de personal nodocente de la Prosecretaría de Relaciones
Internacionales que figura en la propia nota y se solicita autorización para efectuar el
llamado a concurso de los tres cargos resultantes de esa reestructuración: (dos iniciales
categoría 7 y uno categoría 5); y

CONSIDERANDO:

Que, a su vez, propone el otorgamiento del suplemento por Mayor Responsabilidad al
agente Juan Manuel ANDRÉS (Leg. 49.572), para lo cual hace una extensa descripción
de las tareas que éste realiza (orden 9);

Que al orden 14 la Dirección de Planta de Personal informa la situación de revista del
nombrado y de personal contratado (cinco) en condiciones de aplicación de Acta
Paritaria 13;

Que en su intervención la Dirección General de Presupuesto elabora el correspondiente
proyecto de modificación de planta de cargos (orden 16) y un informe de impacto
presupuestario de la aplicación del referido proyecto de modificación de planta (orden
17);

Que la Comisión Paritaria del Sector Nodocente de Nivel Local presta conformidad a la
reestructuración propuesta y a la aplicación del Acta 13, Pto. 5 al personal contratado
en la Prosecretaría de Relaciones Internacionales;

Por ello, teniendo en cuenta lo establecido en las Actas Paritarias 8, 13 y 40, en los Arts.
17, 24 a 46 y 72 del Decreto 366/06 y por la Ord. HCS 7/12, y en uso de las atribuciones
que le confiere la Resolución HCS 352/95,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :



ARTÍCULO 1º.- Aprobar el proyecto de modificación de planta de cargos nodocentes
de la Prosecretaría de Relaciones Internacionales que se agrega a la presente como
anexo único.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que la presente modificación en la planta de cargos se
realiza de acuerdo a los términos del Art. 59 de la Ley de Educación Superior 24.521;
que el cargo creado por la presente modificación para la aplicación del Acta Nº 8 es de
carácter transitorio y sólo existe a los fines del otorgamiento del suplemento por mayor
responsabilidad al citado agente; que una vez concursado adquiere el carácter de
permanente y habilita a suprimir las vacantes que surjan de dicho proceso, y que la
Dependencia deberá ajustar la ejecución de su planta de cargos a su crédito disponible
de Inciso 1 “Gasto en Personal”, Fuente de Financiamiento 11 “Tesoro Nacional”.

ARTÍCULO 3°.- En virtud de lo dispuesto en los artículos que anteceden y por
aplicación del Acta 8/10 de la Comisión Paritaria del Sector Nodocente de Nivel
Particular, otorgar el suplemento por Mayor Responsabilidad al Sr. Juan Manuel
ANDRÉS, agente legajo 49.572 de la Prosecretaría de Relaciones Internacionales,
equiparado a un cargo de la categoría Cinco, agrupamiento Administrativo (Cód.
3665/1).

ARTÍCULO 4°.- Autorizar a la Prosecretaría de Relaciones Internacionales a llamar a
selección (concurso interno), por aplicación de las Actas Paritarias 13 y 40, del personal
contratado que ejecuta tareas nodocentes en esa dependencia para su pase a planta
permanente en un cargo de la categoría inicial (Siete), agrupamiento Administrativo
(Cód. 3667/1).

ARTÍCULO 5°.- Delegar en la Sra. Prosecretaria de Relaciones Internacionales las
facultades de designar, con ajuste a lo dispuesto en el Art. 16 de la Ord. 7/12, el tribunal
que actuará en la selección referida en el artículo anterior y de determinar las fechas de
inscripción de aspirantes y de presentación de antecedentes, como así también a
cumplimentar los demás aspectos contemplados en las citadas normas.

ARTÍCULO 6°.- El Sr. Andrés, en el término de diez días y con copia de la presente
resolución, deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del
Personal de la U.N.C. a sus efectos.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese y dese cuenta al H. Consejo Superior.
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PROYECTO DE MODIFICACION DE PLANTA DE CARGOS 


ACTA 8 Y 13/40 


          Unidad Principal: 073 - Prosecretaria de Relaciones Internacionales 


Fuente: 11 - Tesoro Nacional 


Inciso 1 - Gasto en Personal 


Apertura Programática: Prog. 02 - Subprog. 00 - Proy. 00 – A.E. 02 


  Puntos Imputables a Dependencia* 


Nombre  


Carg
o a 


supri
mir  


Punto 
Básico 


 Totales 
Mensuales 


(PM) 


Contr. 
Patr.   Cargo 


a crear 
Punto 
Básico 


 Totales 
Mensuales 


(PM) 


Contr. 
Patr. 


Andrés, Juan Manuel (49572)  3667/1 1,00 1,55 0,25   3665/1 1,44 1,92 0,31 


2 cargos vacantes - Actas 13/40 - - - -   3667/1 2,00 3,10 0,50 


Puntos sobrantes acta 8  - 0,37 0,35 0,05   - - - - 


Vacante x ascenso (Donadi, María Flo. - 44980) 3667/1 1,00 1,55 0,25   - - - - 


Cargo vacante (Merlo, María Guadalupe - 41321) 3666/1 1,20 1,75 0,28   - - - - 


                    


Diferencia   3,57 5,20 0,83     3,44 5,02 0,81 


                   Se deja establecido que los cargos creados por la presente modificación para la aplicación del Acta Nº 8 son de carácter 
transitorio y solo existen a los fines del otorgamiento del suplemento por mayor responsabilidad a los citados agentes. Una vez 
concursados adquieren el carácter de permanente y habilitan a suprimir las vacantes que surjan de dicho proceso.  


                   La presente modificación en la planta de cargos se realiza de acuerdo a los términos del Art. 59 de la Ley 24521 – LEY 
DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 
                  La Dependencia deberá ajustar la ejecución de su planta de cargos a su crédito disponible de Inciso 1 “Gasto en 
Personal”, Fuente de Financiamiento 11 “Tesoro Nacional”.  


(*) Equivalencia nodocente: 1 punto = sueldo básico de 1 Cargo 3667 


(**) EX-2022-01045693-UNC-ME#PRI (RR-2023-156-E-UNC-REC) 


 
 


Detalle de conceptos contemplados: 


  Costo unitario en puntos* 


Cargo 


Remunerativo con aporte 


PM Contribución 
Patronal F. 10 


Básico 
F. 50 
Título  


F 320. 
Adicional 


por 
capacitación 


F. 321 
Grado 


3665 1,44 0,18 0,10 0,20 1,92 0,31 
3666 1,20 0,18 0,10 0,28 1,75 0,28 
3667 1,00 0,18 0,10 0,27 1,55 0,25 
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